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EL TRIMESTRE ECONOMICO, vol. LXXIV (4), niim. 296, octubre-diciembre de 2007, pp. 845-883

LA CONVERGENCIA'Y EL PRINCIPIO
DE LA NEUTRALIDAD TECNOLOGICA*

Victor Pavén Villamayor™*

RESUMEN

Se analiza los desafios de instrumentar el principio de neutralidad tecnolégi-
ca en la regulaciéon de industrias convergentes. Los resultados indican que
cuando las industrias que convergen estan sujetas a severas asimetrias regu-
latorias se gesta un mecanismo de trasmisién regulatoria. En particular, en-
contramos que la industria desregulada sufre efectos negativos que emanan
de la regulacién instrumentada en la industria adyacente. Este mecanismo de
trasmision genera incentivos para que la industria desregulada replique la
regulacién vigente en la industria regulada. Desde una perspectiva intersec-
torial, las consecuencias para el bienestar de esta réplica son ambiguas, toda
vez que éstas dependen del grado de diferenciacién vertical entre industrias,
la magnitud de la intervencién regulatoria y también del momento preciso
cuando esta réplica ocurre. Concluimos arguyendo que la instrumentaciéon
de una trayectoria 6ptima de bienestar intersectorial requiere cierto grado de
flexibilidad regulatoria pero también de la disposicién de un mecanismo
de coaccién intersectorial que permita la instrumentacién de politicas 6pti-
mas cuando éstas sean necesarias.

ABSTRACT

We discuss the challenges of implementing the technological neutrality princi-
ple in the regulation of converging technologies. The findings are as follows.
First, when industries converge and they are subject to extreme regulatory
asymmeltries, a cross-industry regulatory transmision mechanism emerges.
In particular, we found that the unregulated industry is adversely affected
by the implementation of welfare-enhancing regulation in the neighbouring
industry. Second, this transmission mechanism creates incentives for regula-
tory replication by the affected industry. Third, from a cross-industry point

* Palabras clave: convergencia tecnolégica, telecomunicaciones, regulacién asimétrica, oli-
gopolios mixtos, neutralidad tecnolégica. Clasificacién JEL: 143, 1.96, 033. Articulo recibido
el 19 de abril de 2006 y aceptado el 6 de febrero de 2007 [traduccién del inglés de Eduardo L.
Suéarez].

** Departamento de Economia, Universidad de Oxford (correo electrénico: victor.pavon-villama-
yor @economics.oxford.ac.uk).
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of view, the welfare implications of regulatory replication are ambiguous
since they depend on the degree of vertical differentiation across platforms,
the magnitude of regulatory intervention and, most importantly, the timing
when this replication occurs. We conclude that the implementation of the cross-
industry optimal welfare path would require a certain degree of regulatory
flexibility and also the availability of a cross-industry enforcement mechanism
that would make the implementation of welfare-enhancing cross-industry
policies feasible.

INTRODUCCION

Durante varios decenios la industria de la informacién y las comu-
nicaciones se caracterizé por una correspondencia de uno a uno en-
tre los sistemas de servicios y de entrega. En el decenio de los setenta
los teléfonos sélo podian ofrecer comunicaciones analégicas de voz
de punto a punto, mientras que los sistemas de distribucién por ca-
ble sélo podian ofrecer programas de televisiéon no interactivos. Es
decir, el conjunto de los servicios proporcionados por un operador
particular estaba limitado por las caracteristicas de su tecnologia de
trasmision. En los anos recientes ha surgido gran nimero de inno-
vaciones que han destruido esta correspondencia de uno a uno en-
tre los sistemas de trasmisién y los servicios. La telefonia puede
ofrecerse ahora por tecnologias alambricas, inalambricas y satelita-
les, mientras que los servicios de video se pueden ofrecer ahora me-
diante tecnologias de television por cable, pares de alambres de cobre
—por medio de lineas digitales de suscriptores (DSL)— e inalambricas.
Se expande con rapidez el niimero de los servicios que pueden propor-
cionarse mediante estos sistemas de trasmisién. La ruptura de esta
correspondencia uno a uno entre los sistemas de trasmisién y los servi-
cios se ha descrito como un fenémeno de convergencia tecnolégica.

Una de las caracteristicas de este proceso de convergencia es que
la dindmica de los marcos reguladores que gobiernan estas indus-
trias ha mostrado a lo largo del tiempo cierto grado de torpeza en
cuanto a la dinamica competitiva generada por la convergencia. Ocu-
rre la torpeza, por ejemplo, cuando uno de los operadores existentes
se encuentra regulado todavia como un monopolio puro aunque su
comportamiento real empiece a verse restringido por el surgimiento
de nuevos competidores. También ocurre cuando, como resultado de
la convergencia tecnolégica y la inercia reguladora, dos operadores
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que compiten en lo que es esencialmente el mismo mercado acaban
sometidos a dos regimenes reguladores distintos. Como lo senala Tar-
diff (2000), a medida que se desarrollan las tecnologias convergen
los mercados, disminuyen las ventajas histéricas de la antigiiedad y
surgen los interrogantes criticos: i) écuando favorecen o perjudican
las reglas heredadas de antes de la existencia de la convergencia, a la
posicién competitiva de una plataforma particular, en lugar de pro-
mover la competencia justa en un panorama nuevo?, y ii) hasta qué
punto puede reconocer un regulador el punto en el que la compe-
tencia se ha desarrollado lo suficiente para que la regulaciéon pueda
disminuirse y quiza eliminarse en altimo término? Acerca de estos
interrogantes, la 0cpE (2005) ha sefialado recientemente que:

... la convergencia de los ofrecimientos de servicios entre plata-
formas diferentes pone en duda la l6gica de mantener los marcos
reguladores existentes por separado para las telecomunicaciones
y la difusién electrénica. No es sencilla la integracién de estos
marcos, ya que requiere una revisiéon de los marcos legales y de
politicas que se aplican a sectores que antes eran distintos y la po-
sible creacién de un solo marco de politicas que sea coherente en
todo el sector de las comunicaciones electrénicas.’

En México los desafios generados por el proceso de la convergencia
tecnolégica se han reflejado en un conjunto de reformas recientes
que intentan actualizar el marco regulador nacional en respuesta a
este fenémeno. Un primer intento de regulacién en favor de la con-
vergencia de los servicios se produjo en octubre y en diciembre de
2003, cuando la Secretaria de Comunicaciones y Transportes auto-
riz6 que los difusores por cable y por tecnologia terrestre inalam-
brica proporcionaran servicios de datos. Se dio un segundo paso en
noviembre de 2004 y enero de 2005, cuando la misma Secretaria au-
toriz6 que dichos difusores ofrecieran el transporte de senales para
los servicios locales. Pero el cambio regulador mas importante ha si-
do la aprobacién reciente del “Acuerdo de Convergencia” asociado
con la provisién de servicios de telefonia y difusién electrénica (scr,
2006). El objetivo fundamental de este acuerdo, aprobado en octubre
de 2006, ha sido la eliminacién de la prohibicién de que los operado-

L 0CDE (2005), p. 20.
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res de telecomunicaciones proporcionaran servicios de difusion
electrénica, asi como la autorizacién para que los difusores electré-
nicos ofrezcan servicios telefénicos. La nueva ley establece también
la base para reformas mas extensas en este ambito, al ordenar que la
Comision Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) determinara la
transferencia que deberan pagar los operadores de comunicaciones
personales méviles, troncales, de paginas y de banda estrecha cuan-
do deseen proporcionar servicios de voz, datos y video.

Un punto fundamental en este conjunto de reformas es la medida
en que haya sido concebido de acuerdo con el principio de la neu-
tralidad tecnolégica: los mismos servicios deben tratarse idéntica-
mente, cualquiera que sea la tecnologia empleada en su trasmisién.
El Acuerdo de Convergencia es explicito acerca de sus intenciones
respecto a ese principio, pero las reformas recientes a la Ley Federal
de Telecomunicaciones (LFT) y la Ley Federal de Radio y Television

o . 2 S, .
(LFRT) parecen indicar otra cosa.” En efecto, estas dos altimas refor-
mas han creado un marco regulador asimétrico para servicios homo-
géneos, ya (ue establecen que los servicios proporcionados mediante
el empleo del espectro radial estardn sujetos a la LFRT, mientras que
los mismos servicios proporcionados mediante las tecnologias de las
telecomunicaciones estaran sujetos a la jurisdiccién de la vLrr. La
asimetria reguladora de servicios similares, implicada por estas re-

2 La aprobacién de estas reformas de abril de 2006 result6 particularmente controversial a
causa de sus consecuencias para la politica de competencia. En particular, la Comisién Federal
de Competencia (Cofeco, 2005) y la Comisién Federal de Telecomunicaciones (Cofetel, 2006) di-
jeron que la reforma estaba creando un marco discriminatorio contra los nuevos proveedores de
servicios de telecomunicaciones en favor de los difusores electrénicos. Esto es asi porque la nue-
va legislacién permite que un difusor electrénico obtenga una autorizacién para proporcionar
servicios de telecomunicaciones al aprobar el conjunto de regulaciones mas estrictas que la LFT
aplica a los nuevos operadores de telecomunicaciones para la provisién de estos servicios. Tam-
bién se ha criticado la reforma porque favorece a las empresas ya existentes dentro de la indus-
tria de radio y televisién, ya que un nuevo difusor electrénico que obtuviera su licencia mediante
una subasta competitiva y también obtuviera una autorizacién para ofrecer servicios de teleco-
municaciones es obligado por la nueva ley a renunciar a su licencia de difusor electrénico. En
virtud de que esta regla se aplica s6lo a los nuevos ingresantes, resulta claramente discriminato-
ria. Por dltimo, pero no menos importante, la reforma aprobada establece también que los difu-
sores electrénicos autorizados para ofrecer servicios de telecomunicaciones podrian verse
sujetos al pago de una transferencia al gobierno federal como compensacién por la adquisicién
de sus nuevos derechos de trasmisién. El monto de esta transferencia se determinara discrecio-
nalmente por las propias autoridades. Sin embargo, en virtud de que los difusores electrénicos
que entran al mercado de las telecomunicaciones pueden obtener sus nuevos derechos de trasmi-
sién sin verse obligados a participar en una subasta competitiva —por la via del pago de trans-

ferencia—, mientras que un operador sujeto a la jurisdiccién de la LFT no lo puede hacer, esta
disposicién es también discriminatoria.
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formas, se asemeja al caso de la regulacién asimétrica de los servi-
cios alambricos de banda ancha en el mercado estadunidense. En ese
mercado, los operadores de servicios DSL (los trasmisores locales exis-
tentes) han estado operando en un marco regulador enteramente di-
ferente del aplicable a sus competidores por cable. Como lo seiialan
Hausman (2002) y Hausman, Sidak y Singer (2001), los operadores
de servicios de banda ancha mediante instalaciones telef6nicas han
debido no sélo compartir sus redes con los difusores locales compe-
tidores, mediante reglas de fragmentacién a precios fijados por los
reguladores, sino también soportar la regulacion frecuente de sus
precios de menudeo de la banda ancha.

En cambio, los servicios de modem de cable de banda ancha —un
servicio idéntico desde el punto de vista de la funcionalidad— no es-
tan legalmente obligados a abrir sus instalaciones para el uso de los
competidores, y a menudo sus precios no estan regulados. A fin de
disminuir la asimetria reguladora en el tratamiento de servicios idén-
ticos, la Comisién Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos
eliminé en febrero de 2003 la comparticién de lineas, lo que consti-
tuy6 un paso parcial pero importante hacia la armonizacién de la
regulacién entre las tecnologias que proporcionan servicios de ban-
da ancha. Naturalmente, el tratamiento asimétrico de servicios idén-
ticos viola el principio de la neutralidad tecnolégica y aumenta el
riesgo de favorecer la implantacién de una tecnologia frente a formas
de acceso posiblemente mas eficientes. Inspirado por la experiencia
estadunidense con la banda ancha y por las reformas mexicanas re-
cién aprobadas en este campo, este articulo analiza algunos de los
desafios que impone el proceso de la convergencia tecnolégica a la
creacién de una estructura reguladora 6ptima.

Nuestro analisis parte de la premisa de que, como resultado de la
torpeza reguladora o simplemente de un dictado de la regulacién,
dos industrias crecientemente competitivas acaban siendo regula-
das por marcos normativos diferentes. Por tanto, nuestro analisis se
centra en el grado en que la armonizacién de este tratamiento asi-
métrico incrementa el bienestar, a medida que avanza el proceso de la
convergencia tecnolégica.’ A fin de avanzar en nuestro anilisis, este

3 Conviene senalar que la armonizacién de los marcos reguladores entre las industrias a me-
dida que madura la convergencia no es nada sencilla. Consideremos por ejemplo el enfoque dis-
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articulo supone que el tratamiento regulador de las plataformas que
operan en industrias diferentes puede caracterizarse mediante una
medida cuantitativa unidimensional. Sobre esta base, procedemos a
analizar tres regimenes reguladores distintos. El caso de referencia
es uno en el que las plataformas estan “reguladas” simétricamente
debido a la ausencia de una regulaciéon, mientras que la regulacién
asimétrica y simétrica de las plataformas aporta los regimenes rele-
vantes restantes.

Por altimo, haremos un analisis comparativo del desempeno rela-
tivo de estos tres regimenes a lo largo del proceso de convergencia a
fin de analizar la validez de la afirmacién de que la regulacién simé-
trica (o la implantacién del principio de la neutralidad tecnolégica)
es el arreglo institucional preferible una vez que haya empezado a
ocurrir la convergencia entre los servicios (Crandall, Sidak y Sin-
ger, 2002). El articulo se organiza como sigue: en la seccién 1 presen-
tamos una resefa selectiva de la bibliografia del trabajo teérico
relevante en esta cuestion, y en la seccién 11 describimos de manera
pormenorizada nuestro marco analitico. Las tres secciones siguien-
tes describen los resultados de equilibrio asociados a nuestros tres
regimenes reguladores fundamentales: ausencia de regulacién (sec-
cién 1), regulacion asimétrica (secciéon 1v) y regulacién simétrica
(seccién V). La seccién vi presenta un analisis comparativo del bie-
nestar de estos regimenes reguladores a lo largo del proceso de con-
vergencia. Al final aparecen las conclusiones.

I. LA BIBLIOGRAFiA RELACIONADA

Este articulo se relaciona directamente con la bibliografia del oli-
gopolio mixto en el que empresas privadas y pablicas operan en
competencia mutua. En el marco tradicional, las empresas privadas
maximizan sus ganancias, mientras que las empresas pablicas maxi-

tinto que asume la regulacién cuando se implanta en una infraestructura de telecomunicaciones
o de difusién electrénica. El enfoque de la regulacién de las instalaciones de radio y televisién se
ha concentrado, a lo largo del tiempo, mas en cuestiones de contenido que de trasmisién. En cam-
bio, ocurre lo contrario cuando se trata de una instalacién de telecomunicaciones. ¢Debiera, en
aras de la justicia, aplicarse la regulaciéon del contenido de la difusién electrénica terrestre, por
cable y satelital a los difusores de internet? O édebiera reducirse significativamente la regulacién
del contenido de las difusiones terrestres, por cable y satelitales en vista de que en la era de la
internet pueden los consumidores escoger selectivamente el contenido sin necesidad de una in-
tervencién autoritaria?
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mizan el bienestar. Una de las primeras contribuciones en este ambi-
to es el trabajo de Merrill y Schneider (1966). Estos autores de-
muestran que la entrada de una empresa pablica en una industria
oligopélica puede conducir a mejorar el desempeno del mercado a
corto plazo: precios menores y aumento de la produccién. En un
equilibrio simétrico de una empresa privada con costos fijos positi-
vos pero con costos marginales crecientes, De Fraja y Delbono
(1989) demuestran que el bienestar podria ser mayor en un oligopo-
lio puro que cuando la empresa piblica intenta maximizar el bie-
nestar. Esto es asi porque, aunque el comportamiento de la empresa
puablica aumente la produccién total, hay también una brecha signi-
ficativa entre la produccién de la empresa privada y la de la empre-
sa publica. Dado que la eficiencia requiere que la produccién total
se reparta entre las empresas con la mayor igualdad posible, en vir-
tud de la conformacién de las funciones de costo, el hecho de que la
empresa publica produzca mas que las privadas podria superar al
efecto positivo de la expansién de la produccién.

En el contexto de la producciéon con costos fijos, Cremer, Mar-
chand y Thisse (1989) demuestran que el excedente total aumenta
s6lo cuando el nimero de las empresas que maximizan el bienestar
esta limitado por arriba. Como antes, las empresas que maximizan
el bienestar generan un efecto de expansién de la produccién. Sin
embargo, la magnitud de este efecto esta limitada por la restriccién
de la igualdad proveniente de la presencia de costos fijos: a medida
que mas empresas se tornen piblicas, no se garantiza que la produc-
cién aumente, porque las empresas publicas podrian ser obligadas a
satisfacer las restricciones de cubrir sus costos totales. Los trabajos
anteriores suponian que la empresa puablica era una entidad total-
mente maximizadora del bienestar. En cambio, Matsumura (1998)
analiza un duopolio mixto con propiedad mezclada de la empresa
publica: la produccién se determina de acuerdo con el principio de
maximizacién de la ganancia y del bienestar. Demuestra que la es-
tructura 6ptima de la empresa publica no se asocia con la nacionali-
zacién plena ni con la privatizacién plena cuando esta empresa es tan
eficiente como la privada. En el mismo sentido, Fershtman (1990)
demuestra que si las empresas tienen costos de produccién desigua-
les, de modo que la empresa parcialmente pablica sea menos eficiente
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que las privadas, la creacion de una empresa parcialmente publica
podria promover la ineficiencia agregada. Por tanto, la contribu-
cioén total al bienestar de una empresa en parte pablica dependera
finalmente del equilibrio que exista entre el beneficio de la produc-
ci6n mayor y la pérdida de la ineficiencia de los costos.

Por altimo, Cremer, Marchand y Thisse (1991) analizan un oli-
gopolio mixto con una diferenciacién horizontal e intuyen que las
empresas privadas podrian beneficiarse de la presencia de una em-
presa publica en el sentido de que obtienen ganancias mayores que
en un oligopolio puramente privado. El modelo que analizamos en
las paginas siguientes pertenece a la tradicién del oligopolio mixto,
porque modelamos la regulacién como la propiedad piblica parcial
de por lo menos una de las plataformas concurrentes. En particular,
suponemos ue cuanto mayor sea el grado de la propiedad puablica
parcial mayores seran los incentivos de la empresa para comportar-
se de acuerdo con las motivaciones de la maximizacién del bienestar.
Nuestro estudio difiere del analisis anterior en los temas siguientes:
primero, como en Cremer, Marchand y Thisse, analizamos un mode-
lo de diferenciacién horizontal. Sin embargo, nuestro modelo incluye
también la diferenciacién entre las plataformas a lo largo de un atri-
buto vertical. Segundo, contrario a lo que hacen los autores anterio-
res, analizamos la diferenciacién horizontal desde una perspectiva
dinamica. Por altimo, nuestro analisis difiere también de los anterio-
res por cuanto comparamos explicitamente el desempeiio de bienes-
tar relativo de la implantacién de regimenes reguladores distintos y,
sobre todo, derivamos sus consecuencias para la politica pablica.

1. Er.MoDELO

Consideremos un duopolio diferenciado con base en el trabajo precur-
sor de Bowley (1924). La economia contiene dos sectores. El primero
tiene dos plataformas tecnolégicas que ofrecen servicios diferencia-
dos a los consumidores, mientras que el segundo es un sector com-
petitivo numerario.* Hay un continuo de consumidores del mismo
tipo con una funcién de utilidad separable y lineal en el bien nume-

4 Al describir una situacién en la que el primer sector contiene exactamente dos plataformas

tecnolégicas dentro de un marco de no entrada o salida, estamos suponiendo implicitamente que
la estructura del mercado es exégena.
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rario. En consecuencia, no hay efectos de ingreso en el primer sector
y podemos realizar un analisis de equilibrio parcial. El argumento
econémico tradicional para justificar este supuesto es que los consu-
midores gastan s6lo una pequena parte de su ingreso en los servicios
asociados a esta industria. Por tanto, el consumidor representativo
optima el programa:
maXU(xloxz)+{Y— 22: Pk xk} )
X1, X2 k=1
en el que U(x,, x,) representa la utilidad del consumo de los servi-
cios x, y x,. El término que aparece dentro de las llaves describe el
gasto en bienes externos cuando el precio del serviciok es p, y el in-
greso del consumidor es Y. Con base en Sutton (1997) y Symeonidis

(2000, 2003), suponemos que la utilidad tiene la forma funcional:

prxz=2 x —i -2 2 =
( ) kz—l( ) (%(Y))Z] kal(qk(Y)J

en que x, y ¢, (y)denotan la cantidad y la calidad del servicio k, res-
pectivamente. Una interpretacién natural de la cantidad consumida
de un servicio es sencillamente como el tiempo asignado a su consu-
mo a un precio dado. Suponemos también que cada plataforma
ofrece s6lo una variedad de los servicios disponibles en esta indus-
tria. La funcién de utilidad especificada lineas arriba es justamente
una versién, aumentada por la calidad, de la funcién de utilidad
cuadratica tradicional empleada ampliamente en la bibliografia de
la organizacién industrial (Dixit, 1979; Singh y Vives, 1984; Shaked
y Sutton, 1990). Esta funcién de utilidad introduce la nocién de que
cada variedad del servicio se asocia también a un atributo vertical
(la calidad), g, (y)> 0. Naturalmente, los valores mas altos de esta di-
mension vertical implican curvas de demanda mas altas. El parame-
tro Y desempeiia un papel central en el analisis e interpretacién de
los resultados principales de este articulo. La interpretacion tradi-
cional del parametro() < y <1 es una medida del grado de la diferen-
ciacién o sustitucién horizontal entre los dos servicios. El parametro
v afecta la utilidad del consumidor de dos maneras diferentes. Un
efecto directo en la utilidad proviene de la sustituibilidad entre los
servicios de la plataforma.
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Cuando ¥ — 0, se desvanece el término del producto cruzado en
la funcién de utilidad y los dos servicios se convierten en indepen-
dientes, mientras que cuando Y — 1 se tornan sustitutos perfectos si
q,(yY)=q,(y). Hay también un efecto indirecto del parametro y en la
utilidad del consumidor por medio de su efecto en la calidad. Lineas
abajo volvemos a ocuparnos de este efecto indirecto. En el contexto
de este articulo, damos al parametro y una interpretacién orientada
hacia el tiempo. En particular, postulamos que podemos caracteri-
zar la “madurez” del proceso de convergencia por un movimiento
continuo y estrictamente creciente del parametro y. Cuando y — 0
surge un régimen de no convergencia porque el consumo de los dos
servicios requiere el acceso a dos plataformas igualmente distintas.
En cambio, cuando Y — 1 surge un régimen de convergencia plena
porque, dada la sustituibilidad perfecta entre los servicios a calida-
des idénticas, el consumo de los servicios disponibles sélo requiere
el acceso a una de las dos plataformas. Por tanto, la existencia de va-
lores monoténicos y estrictamente crecientes en el parametro y nos
permite caracterizar la evolucién de la convergencia en los sustitu-
tos.” Conviene observar que la validez de la interpretacién anterior
del parametro y se basa mucho en el supuesto siguiente:

Supuesto 1. Las plataformas tecnolégicas que operan en ambos mer-
cados no pueden coludirse explicita o implicitamente.

El supuesto 1 es fundamental para sostener la validez de la interpre-
tacion de y como un indice de la convergencia. Como veremos lineas
abajo, el principal resultado del modelo es un nivel de producciéon
de Nash-Cournot para un nivel dado de y. En virtud de que supone-
mos que Y se mueve de manera continua y creciente a lo largo del
tiempo, se infiere que, de hecho, las plataformas estan jugando el
mismo juego tantas veces como Yy asume valores distintos. La tnica
diferencia entre dos juegos sucesivos es que el juego jugado en el pe-

5 Hay convergencia también en los complementos, lo que ocurre cuando una tecnologia nueva
abre la posibilidad de combinar las tecnologias existentes para ofrecer un servicio nuevo. Es de-
cir, las tecnologias existentes se fusionan para crear servicios nuevos. Un ejemplo excelente
de este tipo de convergencia en los complementos tecnolégicos es el surgimiento del mercado de
computadoras manuales en el decenio de los noventa. Impulsadas en parte por nuevos avances
en la tecnologia del reconocimiento de la escritura manual, empresas de diferentes industrias,
como las de telecomunicaciones, las de computadoras y las de bienes electrénicos de consumo,
combinaron sus tecnologias para ofrecer las primeras computadoras manuales.
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riodo anterior tenia un indice de sustituibilidad menor entre los ser-
vicios. Naturalmente, esta estructura de superjuego podria hacer
viable un resultado colusivo. El surgimiento de un resultado colusivo
destruye nuestra interpretacién de Y como un proceso impulsado
s6lo por la tecnologia, ya que en ese caso los precios y las produccio-
nes observados seran un reflejo de los cambios tecnolégicos (7)y, so-
bre todo, de consideraciones estratégicas. Cuando descartamos la
posibilidad de tener resultados de colusién, los precios y las produc-
ciones son afectados sé6lo por el cambio tecnolégico continuo pero exé-
geno que Y representa. También explicitamos los supuestos siguientes.

Supuesto 2. La calidad es impulsada por el parametro de la conver-
gencia tecnolbgica de acuerdo con la especificacion siguiente:

q,.v)=q,(1+y)parak =1,2.°

Adviértase que, cuando y =0, la calidad proporcionada por cada
plataforma esta fija al nivel basico q,. Sin embargo, cuando y — 1,
entonces q,(y) —> 2q,. El supuesto 2 describe sencillamente el hecho
de que la provisién de calidad a lo largo del proceso de convergencia
es monoténicamente creciente. Se observa claramente que el efecto
total de la convergencia tecnolégica en la utilidad (o el bienestar)
esta dado por:

oU(x,, x,) _ 2
oy q.q;1+y)°

(xlz‘izz +x§(712—(1 —Y)%1%,q4,4,)>0

Las simulaciones numéricas al final del articulo demostraran que
en efecto el signo de la derivada anterior es estrictamente positivo,
de modo que la utilidad (el bienestar) es siempre creciente en y inde-
pendientemente de la diferenciacién de la calidad entre las platafor-
mas. Lo importante es observar desde el principio que el efecto total
de v en la utilidad incluye dos efectos opuestos: un efecto de sustitu-
cién que disminuye la utilidad a medida que y aumenta, y un efecto
de la demanda impulsado por la calidad que incrementa la utilidad
a medida que y aumenta. El efecto de sustitucién es s6lo una conse-

6 Una generalizacién del supuesto 2 es g (y) = g1 + ay), en que o > 1. Esta generalizacién
nos da oportunidad de considerar distintas tasas de crecimiento del mejoramiento de la calidad
entre las plataformas, haciendo al pardametro o especifico de la plataforma. Para simplificar, con-
tinuamos con el caso en el que este parametro es comin a ambas plataformas y es idéntico a 1.
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cuencia de que, cuando las plataformas tienden a converger, ceteris
paribus, los consumidores obtienen una utilidad menor del consumo
de ambas plataformas debido a la sustituibilidad creciente entre las
funcionalidades asociadas a ellas. El efecto de la demanda es el resul-
tado de mejoramientos continuos de la calidad asociados al conjun-
to de servicios que cada plataforma ofrece a los consumidores. Dado
que el signo de la derivada anterior es estrictamente positivo, se infie-
re que el efecto de la demanda domina siempre al efecto de sustitu-
cién. El supuesto siguiente es también central para nuestro analisis.

Supuesto 3. El grado de diferenciacién de la calidad entre las plata-
formas permanece constante a lo largo del proceso de convergen-
cia y esta limitado como lo establece la condicién

%Sql(Y)Sé
3 q,(y) 2

Conviene senalar aqui tres argumentos. Primero, el supuesto 3 se
impone para garantizar que ambas plataformas produciran niveles
positivos de produccién en el equilibrio. Adviértase que si se per-
miten niveles de diferenciaciéon de la calidad mayores seria posible
encontrar una configuracién de equilibrio en que la plataforma de
calidad baja tiene cero ventas y por tanto el mercado estad monopoli-
zado por la plataforma que ofrece la calidad mas alta. A fin de des-
cartar esta altima posibilidad, s6lo exploramos la diferenciacién de
la calidad a lo largo del intervalo especificado lineas arriba. Segun-
do, dado que la convergencia afecta simétricamente a ambas indus-
trias, tenemos que el grado inicial de la diferenciacién de la calidad
entre las plataformas perdura a lo largo de todo el proceso de con-
vergencia. Es decir, la industria que posea una ventaja de calidad
seguira siendo la industria de calidad alta durante todo el proceso
de convergencia.’ Tercero, una consecuencia importante del supues-
to 3 es que también asegura que la demanda del servicio x,, k =1, 2,
es estrictamente creciente en su propia calidad. En la seccién v ca-
racterizamos el grado de la intervencién reguladora en el mercado
por el parametro 0, que segiin suponemos satisface:

7El caso en el que la plataforma de alta calidad cambia para ser el proveedor de baja calidad

puede explorarse también dentro de este marco, pero para simplificar permanecemos en una si-
tuacién en la que tal cambio no existe.



LA CONVERGENCIA Y EL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD 857

Supuesto 4. La magnitud de la intervencién reguladora en una in-
dustria regulada esta limitada por arriba como lo describen las
condiciones:

i) si q,(y)=q,(y) entonces 0¢e[0,1]

it) si q,(y)#q,(y) entonces 0 e (O, %)

El supuesto 4 sélo garantiza que, a cada nivel viable de la diferen-
ciacién de la calidad, cada plataforma tendra produccién positiva
una vez que se haya tomado en cuenta la intervencién reguladora.
Para observar la importancia de este supuesto, consideremos el
ejemplo ilustrativo siguiente. Supongamos que existe la maxima di-
ferenciacion de la calidad para el caso en que ¢,(Y)> ¢,(y) y supon-
gamos que la intervencién reguladora ocurre sélo en la primera
industria. Para principiar, se espera que la primera plataforma ten-
ga una participacién mayor en el mercado porque proporciona una
calidad mayor. Como veremos lineas abajo, este predominio en el
mercado se reforzara con la implantacién de la regulacién en esta
industria. En particular, si el conjunto de valores admisibles asocia-
do con 6 no esta restringido, quiza seria posible que la expansién de
la produccién que ocurre en la industria regulada elimine por com-
pleto la produccién de la industria no regulada, de modo que esta
altima podria terminar sin produccién alguna en el equilibrio. El
supuesto 4 descarta esta posibilidad. De la solucién al programa de
maximizacion de la utilidad descrita en la ecuacién (1), se infiere fa-
cilmente el sistema lineal de funciones de demanda correspondiente:

o 1@ —va19, ~ @) Py +19: (40P,
] 2(1-) (1 +7)

= @)~ 1919, = (@20))" P2 +14: (0P,
: 21-y) 1 +7)

Adviértase que a medida que g, (y)— 0,k =1,2,la demanda baja
a 0 para todo p, > 0. Puede observarse también que x,,k =1, 2, es
estrictamente decreciente en su propio precio pero estrictamente
creciente en el precio de su plataforma competidora para y > 0. Cuan-
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doy =0,los cambios en el precio de la plataforma 2 no afectan la de-
manda a la plataforma 1 y viceversa. Suponemos también que las
plataformas compiten en las cantidades y que todos esos costos son
0. Formalmente, el juego no cooperativo jugado en cada nivel de la
convergencia se describe por: i) jugadores: las dos plataformas tec-
nolégicas; ii) estrategias: la estrategia asociada con la plataforma
k,k =1,2, consiste en escoger un nivel de provisién de servicio o de
produccién; iit) ganancias: una plataforma no regulada tiene una ga-
nancia que refleja sélo el comportamiento de maximizacién de la
ganancia:
Iy=p(xp x)x, V j.k=1,2,j#k
En cambio, una plataforma regulada tiene una ganancia que refle-

ja un compromiso entre el comportamiento de maximizacién del bene-
ficio y el de maximizacién del bienestar, como lo determina0 <9 <1:

en que W, denota el bienestar asociado con la industria en la que
opera la plataforma regulada. El concepto de equilibrio empleado
es el del equilibrio no cooperativo de Nash. Por altimo, para un con-
junto dado de calidades, el excedente total y el del consumidor estan
dados porU(x,,x,)y U(x,, x,)—(I1, +I1,), respectivamente.

III. L.A NO REGULACION

Consideremos en primer término el caso basico en el que las platafor-
mas estan “reguladas” simétricamente debido a la ausencia de la re-
gulacién en ambas industrias. Para un conjunto de calidades dado,
el programa de optimacién de la plataforma k se describe por:

2x 2yx;
maxIl, =[1- k - J x Y jk=1,2 | 2 k
S [ {(qk(y))z} {q]'(Y)qk(Y)}J g ! 7

Al derivar las condiciones de primer orden y resolver simultanea-
mente estas correspondencias de la mejor respuesta, obtenemos las
cantidades de equilibrio:

O I O T C P T SN (B OGP CTOL P
1 22 -7)2+Y) : 22 -7)2+Y)
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Por el supuesto 3, los dos niveles de produccién anteriores son es-
trictamente positivos en cualquier convergencia. Obsérvese que las
producciones anteriores estan diferenciadas a lo largo de dimensio-
nes horizontales y verticales, vy y q,,k =1, 2, respectivamente. En
efecto, cuando y = 0, estos dos niveles de produccién pertenecen for-
malmente a dos mercados distintos. Por tanto, es natural que nos
preguntemos hasta qué punto la diferenciacién de la produccién a
lo largo de los atributos vy q,, k =1,2, es suficientemente alta para
considerar que estas dos plataformas estan operando en mercados
de productos distintos. La respuesta a este interrogante la aporta la
proposicion siguiente:

Proposicién 1. Definamos una industria convergente como el con-
junto de mercados con las propiedades de que: i) los aumentos
unilaterales del precio de magnitud ¢ no son rentables en vista de
la presencia de sustitutos suficientemente cercanos, y ii) el grado
de sustituibilidad entre los servicios es estrictamente creciente a
lo largo del tiempo. Por tanto, cuando las preferencias se caracte-
rizan por U(x,, x,) como en lo anterior, existe una industria con-
vergente compuesta por los mercados asociados a las plataformas
1y 2, siempre que y > 0.

Todas las pruebas se encuentran en el apéndice. Dado que las dos
plataformas compiten en el mismo mercado, tiene sentido el analisis
de sus porciones de mercado correspondientes. En esta industria
convergente, la diferencia de la porcion de mercado esta dada por

¥ = 1+ @ ~7>) @ +7,)
b @-1)2+7)

Por tanto, a menos que ambas plataformas ofrecieran exactamen-
te la misma calidad, la porcién de mercado de la industria conver-
gente sera diferente. Cuando la calidad de las plataformas difiere, la
diferencia en la porcién del mercado varia a lo largo del proceso de
convergencia de acuerdo con la regla:

oxf —x3) [>0 si q,>q,
oy <0 si q,<q,
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La intuicién es clara. Supongamos primero que q, > q,. La condi-
cién anterior dice que la porcién del mercado asociada a la primera
plataforma aumenta a medida que se incrementa el grado de susti-
tuibilidad entre las plataformas, y — 1. Esto es asi porque, cuando
los servicios tienden a ser mas homogéneos, la primera plataforma
parece mas atractiva para los consumidores en virtud de que ofrece
una calidad mayor a lo largo del proceso de convergencia, ceteris
paribus. Ocurre justamente lo contrario cuando q,<q,. Las pro-
ducciones anteriores implican los precios de equilibrio siguientes:

p*={ 2q, —vq, } p*:{ 2q, —vq, } 2)
le-ne+ng, 2 @-12+Y)7,

Con una diferencia de precio dada por:

{Y(ql —q,)(q, +‘72)}
2C-7v)2+7)q.,q,

% %

Py —p2 =

A menos que las plataformas ofrezcan la misma calidad, los pre-
cios diferiran. En particular, la plataforma con mayor calidad co-
brara también precios mas altos (un resultado tradicional en la
bibliografia de la diferenciacién vertical).

IV. LA REGULACION ASIMETRICA

Ahora exploraremos cémo podria influir la regulacién en la evolu-
cién del bienestar entre las industrias a lo largo del proceso de con-
vergencia. En particular, consideremos una situacién en la que las
dos plataformas tecnolégicas competidoras estan reguladas asimé-
tricamente. A fin de elaborar un analisis nitido, analizamos el caso
extremo en el que una de las plataformas, digamos la plataforma 1,
esta sujeta a algan tipo de restriccién reguladora, mientras que su
competidor no esta regulado en absoluto. Como antes, suponemos
que las plataformas compiten en las cantidades.

Consideremos primero el programa de optimacién asociado a la
industria regulada. En el supuesto de que la convergencia afecta
ambas industrias simétricamente, el bienestar en la industria regu-
lada esta dado por:
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Wl = (2, xy dxl _ % =x, - xlz _ X1Xq
i) +y{q1(y)q2(y)} (q,(1)* y{qm%m}

Modelamos la intervencién reguladora mediante el estableci-
miento de un vinculo explicito entre el status de la propiedad y la
naturaleza del proceso de toma de decisiones en la industria regula-
da. Como en Fershtman (1990), suponemos que las decisiones de la
produccion en la industria regulada provienen de un “compromi-
so” entre la produccién que maximiza la ganancia buscada por el
operador regulado y la produccién que maximiza el bienestar bus-
cado por el regulador. Sea que el pardmetro 0 <0 <1 describa hasta
dénde es capaz el regulador de inducir al operador regulado para que
obtenga la produccién deseada. Este coeficiente tiene una interpre-
tacién doble: i) puede verse como una medida del grado de la inter-
vencién reguladora en el mercado regulado, o i) podria representar
un coeficiente del control de la propiedad de la plataforma privada
por el interés puablico. En todo caso, el operador regulado optima
ahora el programa siguiente:

max V(x,, x,)=0W, +(1 -06)I1,
X1

en el que x, indica que la plataforma regulada toma como fija la
produccion de su competidor cuando resuelve su problema de opti-
macién. Obsérvese también que el programa de optimacién asocia-
do con la plataforma no regulada permanece como se dijo lineas
arriba: la produccién 6ptima proviene todavia de un ejercicio de
maximizacién de la ganancia pura. Resolviendo el sistema de co-
rrespondencias de mejor respuesta, obtenemos las cantidades de
equilibrio correspondientes con la regulacién asimétrica:

4 = e +'Y)2 [4q, —vq,(2-0)]q, 4= (1+Y)2 [‘72(2_9)_7‘71]‘72
! 22-0)2-7)2+7) 2 2-0)2-7)2+7y)

Puede demostrarse que las dos producciones de equilibrio ante-
riores son estrictamente positivas.” La diferencia de la porcién del

8 Para observar que las dos producciones de equilibrio anteriores son estrictamente positivas,
considérese primero que el signo de x; depende del signo del término 4q; —vq, (2 — 0). La expan-
si6n de este término da 2(2q, —yq,) + Y0q, que es estrictamente positivo porque el término que
aparece entre paréntesis es positivo por el supuesto 3. Segundo, el signo de x5 depende del signo
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mercado con la regulacién asimétrica puede descomponerse como
sigue:
¢ o )00+ CE, vg)| | | A+ 2@) -7;)

X —Xy=
22-6)2-7)2+7) 2-9)2-7C2+v)
Diferencia de la produccién Diferencia de la produccién
debida a la regulacién debida a la diferenciacién
asimétrica de la calidad

Adviértase que cuando la magnitud de la intervencién reguladora
en la industria regulada tiende a 0,0 — 0, el primer término de la di-
ferencia de la produccién se desvanece y la diferencia de la produc-
cion entre las dos industrias sélo puede explicarse sobre la base de
su diferenciacién inicial en la calidad, como se analizé lineas arriba.
Sin embargo, cuando se implanta la regulaciéon, 0 > 0,la brecha de la
produccion entre las industrias es afectada. Denotemos las diferencias
de la produccién debidas a la regulacion asimétrica y la diferencia-
cién de la calidad como A(r)y A(q ), respectivamente. Primero, obser-
vamos que cuanto mayor sea el grado de la intervencién mayor sera
la diferencia de la produccion en favor de la industria regulada que
proviene de la regulacion asimétrica, porque A(r)>0 para todo
0 > 0. Este sesgo de la produccion en favor de la primera plataforma
es s6lo un reflejo del “compromiso” entre los intereses de la maximi-
zacion de la ganancia y los de la maximizacion del bienestar. Segun-
do, observamos también que:

Por tanto, el signo de la diferencia de la produccién debida a la
diferenciacion de la calidad depende de cual plataforma proporcio-
na la mayor calidad. Obsérvese también que la implantacién de la
regulacién asimétrica no es neutral respecto a esta brecha de la pro-
duccién si hay una asimetria en la provisiéon de calidad entre las pla-
taformas. En particular, cuando prevalece la diferenciacion de la

del término g, (2 — 6) — yq, . Este término es no negativo a lo largo de todo el proceso de convergen-
cia (es decir, cuando fijamos y =1) siy solo sig, /¢y < (2 — 0). Esta desigualdad se da trivialmente
para cualquier gy > q; . Por el supuesto 4 sabemos que cuando g

> g5 entonces max(6) =1/2y
por el supuesto 3 sabemos que max(q, /q,) = 3/2 de modo que se 1]ia q,/95 < (2 - 0)lo que impli-
caxy >0.
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calidad entre las plataformas, la regulacién asimétrica aumenta mas
aun la diferencia de la produccién debida a la diferenciacién de la
calidad en favor de la industria que ofrezca la mejor calidad. En ge-
neral, cuandoq, > q,, (X, —x,)> 0, porque las dos brechas de produc-
cion relevantes tienen el mismo signo: A(r)> 0y A(g)> 0. Cuando
q,=q,.la condicién (x, = x,) > 0 se mantiene todavia porque la tinica
brecha de produccién restante es estrictamente positiva, A(r)> 0.
Por dltimo, cuando g, < q,,las dos brechas de la produccién se mue-
ven en direcciones opuestas: A(r)> 0y A(g)< 0. En este altimo caso
la evolucién de la diferencia de la porcién del mercado (x, —x,) de-
pendera de cual de estos dos efectos prevalezca. Los precios de equi-
librio correspondientes con la regulacién asimétrica se definen por:

L @40 -6)+v°0] -vg,2-0)| . :{ 2[7,2-0)-vq,] }
! 2-0)2-7)2+7)q, 2 2-0)@2-7)2+7)7,

También podemos descomponer la diferencia del precio de equili-
brio como sigue
.. 8lvg, —q 2y 2@’ —75)
P1—P:2= — ¢t —
2-0)2-1C+nq, 2-0)2-7)C+1q.q:

Diferencia del precio debida Diferencia del precio debida a
a la regulaciéon asimétrica la diferenciacién de la calidad

Como antes, cuando 6 — 0 la diferencia del precio entre las plata-
formas sélo puede explicarse sobre la base de su diferenciacién de la
calidad inicial, como vimos lineas arriba. Con las diferencias de los
precios debidas a la regulacién asimétrica y a la diferenciacién de la
calidad como V(r)y V(q), respectivamente, consideremos un pano-
rama en el que 0> 0. Dos observaciones son pertinentes aqui: i) la
plataforma que ofrezca la mejor calidad se beneficiara de una dife-
rencia de precio positiva debida a la diferenciacién de la calidad,’ y
it) la diferencia del precio debida a la regulacién asimétrica es sensi-
ble al grado de la convergencia y a la magnitud de la diferenciacién
de la calidad. En particular, la industria no regulada enfrentara una
diferencia de precio negativa debido a la regulaciéon asimétrica,
V(r)<0,a lo largo del proceso de convergencia cuando q, > q, o, si

9 Naturalmente, si las calidades son idénticas entre las plataformas, la diferencia de los pre-
cios debida a la diferenciacién de la calidad sencillamente desaparece.
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q,> q,, cuando esta ventaja de la calidad no es particularmente gran-
de. Cuando la ventaja de la calidad en favor de la segunda platafor-
ma es relativamente alta esta plataforma enfrentara una diferencia
de precio negativa debido a la regulacién asimétrica s6lo durante las
primeras etapas de la convergencia, pero esta diferencia del precio
resultara positiva mas adelante."

El bienestar. Exploraremos ahora las consecuencias de bienestar
de la implantacién de la regulacién asimétrica en una industria con-
vergente. La proposicién siguiente muestra el primer resultado fun-
damental del articulo:

Proposicién 2. Cuando dos industrias estan sometidas a la conver-
gencia tecnoldégica, la aplicacién de la regulacion asimétrica siem-
pre aumenta (disminuye) el bienestar en la industria regulada (no
regulada).

El resultado de que en la industria regulada aumenta claramente
el bienestar con la implantacién de la regulacién asimétrica no re-
sulta sorprendente, dada la redefinicién de la funcién objetivo como
una combinacién lineal del bienestar social y de las ganancias. Surge
un resultado mas interesante en la industria no regulada. En parti-
cular, observamos la presencia de un mecanismo de trasmision de
los efectos reguladores entre las industrias que surge de la conver-
gencia tecnoldgica. Cuando las industrias no son convergentes,y =0,
no hay ningtn efecto de la implantacién de la regulacién asimétrica
en la industria no regulada. Es decir, la implantacién de la regula-
ci6n asimétrica es neutral en cuanto al bienestar en la industria no
regulada. En cambio, cuando ocurre la convergencia, y # 0, el bie-
nestar de la industria no regulada es sometido a efectos negativos

10 Formalmente, el analisis es como sigue. El signo de V(r) depende del términoyq, —q, (2
- v2). En partlcular, V(r) <0 ocurre cuando g,/ q, <(2/7) —y. Ahora bien, si (2/y) -y = 3/2
cualquier proporcién de calidad que sea valida satisfaria la condicién g,/ q, < (2/v) —y. Afin de
saber si se da la condicién (2/y) —v > 3/2, sé6lo observamos que esa condicién puede ser reescrita
en su formulacién cuadratica como —y2 —(3/2)y +2 > 0. Dado que y sélo asume valores en el in-
tervalo unitario positivo, el intervalo relevante en el que se da la condicién (2/y) —y = 3/2 ocu-
rre cuando 0 <y < (=3 + /41)/4. Por tanto, e independientemente de la diferenciacién de la
calidad, se da V(r) <Ocuand00 <y < (=3 + +/41)/ 4. En cambio, cuando (-3 + y/41) /4 <y <1,
se dala desigualdad —y% —(3/2) y + 2 < 0lo que es equivalente a(2/7) —y < 3/2. En este caso, el
conjunto valido de proporciones de calidad se divide ahora en dos: el conjunto de proporciones
de calidad que se encuentran en el intervalo Q,:2/3 <q,/q; <(2/v)—7y el conjunto de pro-
porciones de calidad que se encuentran dentro de Q5:(2/v) —y <qy/ q; <3/2. Obsérvese que
los conjuntos Q; y Q5 implican de manera directa que V(r) <0y V(r) > 0, respectivamente.
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provenientes de la regulacién aplicada en la industria vecina. Desde
un punto de vista tedrico, este mecanismo de trasmisién proviene de
la sustituibilidad estratégica entre los productos de las dos indus-
trias (Bulow, Geanakoplos, Klemperer, 1985).

Cuando la regulacién induce la obtencién de mayor produccién
en la primera industria, la industria no regulada reacciona éptima-
mente reduciendo su propia oferta. La magnitud de esta contraccién
de la produccién dependera de hasta donde haya llegado el proce-
so de convergencia: cuanto mayor sea el grado de convergencia ma-
yor sera la contraccién éptima de la produccién asociada con la
industria no regulada. La proposicién 2 conduce también a la pre-
gunta siguiente: (aumenta el bienestar agregado de las dos indus-
trias como resultado de la implantacién de la regulaciéon asimétrica?
La pertinencia de esta cuestién reside en que un planeador social se-
ria indiferente a cualquier reasignaciéon del bienestar entre las in-
dustrias que provenga de la regulacién asimétrica, mientras que su
implantacién aumente el bienestar agregado total." Es decir, la re-
gulacién asimétrica no seria un problema de politica econémica
mientras que el aumento del bienestar asociado con la industria
regulada fuera por lo menos tan grande como la disminucién del
bienestar que ocurre en la industria no regulada. Naturalmente, las
situaciones en las que la disminucién del bienestar en la industria no
regulada no es compensada por un aumento correspondiente del
bienestar en la industria vecina representaran ciertamente la base
de un argumento en contra de la regulacion asimétrica. La proposi-
cion siguiente se ocupa de manera directa de esa cuestion.

Proposicién 3. El bienestar social entre las industrias aumenta tras
la implantacién de la regulacién asimétrica sélo cuandoy, < q,/q,.
Esto ocurre sin duda alguna cuando q, > q, o bien siq, < q,, en-
tonces la ventaja de la calidad de la industria no regulada no es par-
ticularmente alta: q,/q, € (max(y,(y,0)), 1), en que O representa el
conjunto de valores 0 restringido por la parte ii) del supuesto 4 y

_ 8y(2-0)
"y +0)+4(4-30)

11 En el anélisis siguiente suponemos que el planeador social asigna el mismo peso al bienes-
tar asociado con cada industria.
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Como lo describe la proposicién 3, %, (y,0)< q,/q, da la condicién
que garantiza cambios del bienestar agregado no negativos entre las
industrias cuando se aplica la regulacion asimétrica. La condicién
1, (v,0)<q,/q, se da trivialmente cuando la calidad ofrecida por la
industria regulada es igual o mayor que la ofrecida por la industria no
regulada. Es decir, el bienestar agregado entre las industrias aumen-
ta siempre cuando la intervencién reguladora ocurre en la industria
que tenga la ventaja de la mejor calidad. La fuerza que asegura este
resultado es de nuevo la sustituibilidad estratégica entre las produc-
ciones de las dos industrias. Cuando la regulacién se implanta en la
primera industria y asi se promueva la produccién, la industria que
ofrece la calidad mas baja responde contrayendo su propia produc-
ci6n. Dado que el resultado final se caracteriza porque la industria
mas aventajada (en un sentido de dimensién vertical) proporciona
una produccién mayor a lo largo de todo el proceso de convergen-
cia, aumenta el bienestar agregado.

La proposicién anterior afirma también que la implantacién de la
regulacién asimétrica aumenta todavia el bienestar agregado entre
las industrias cuando g, > q,, siempre que esta ventaja de calidad
no sea particularmente grande: max(y,(y,0))<q,/q,<1. En térmi-
nos geométricos, esto ocurre cuando el plano trazado por la propor-
ci6n de la calidad en el espacio tridimensional (y ,,v,0) se encuentra
estrictamente por encima de la superficie x, (7, 0) de modo que sus su-
perficies no se intersectan. Cuando el plano de la proporcién de la cali-
dad y la superficie y, (v, e)se intersectan, 2/3 < g,/q, < max(y, (y,0)),
habra siempre un espacio de tiempo de convergencia en el que dis-
minuye el bienestar agregado entre las industrias. La grafica 1 es
una representacién de esta situacion.

En la grafica 1 la superficie y, (7, 0) se traza para el dominio (Y, 0)
=((0.7,1),(0, 0.5)) exclusivamente. El dominio y esta restringido sélo
para propoésitos de la exposicién, mientras que el dominio 0 esta res-
tringido como lo prescribe la parte ii) del supuesto 4, puesto que
q,> q,. Para fines ilustrativos, suponemos también que q,/q,=3/4.
Obsérvese que esta proporcién de la calidad esta representada en
el espacio de arriba sencillamente como un plano. Si suponemos que el
grado de la intervencién reguladora esta mas cerca de su limite su-
perior,0 = 0.5, la grafica muestra que, aproximadamente, durante el
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GRAFICA 1. Cambios del bienestar agregado: q,> q,
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altimo 30% del proceso de convergencia disminuira el bienestar
agregado entre las industrias porque se viola de manera clara la
condicién relevante para los cambios de bienestar no negativos. En
general, cuanto mayor sea la ventaja de la calidad de la plataforma
no regulada menor sera el conjunto de los valores paramétricos (v, 0)
para los que ocurren cambios de bienestar estrictamente positivos a
medida que el plano de la proporcién de la calidad se mueve hacia
abajo. La intuicién econémica que se encuentra detras de este resul-
tado es sencilla. Cuando la implantacién de la regulacién asimétrica
obliga a la industria menos aventajada (en un sentido de dimensién
vertical) a proporcionar mayor produccién a expensas de la pro-
duccién de la mas aventajada (la no regulada), disminuye el bienes-
tar agregado entre las industrias.

V. LA REGULACION SIMETRICA

Consideremos ahora la situacién en la que las dos plataformas tecno-
l6gicas competidoras estan reguladas simétricamente en el sentido
de que el parametro 0 es comtin a ambas industrias. Los programas
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de optimacién asociados con estas dos industrias estan dados ahora
por:
max V| (x,, x,) =0W, + (1 —0)I1,
X1

max V, (x,, x,)=0W, + (1 —0)I1,
X2

Derivamos los niveles 6ptimos de la produccién asociados a este
régimen segin los lineamientos analizados en las secciones anterio-
res. Obtenemos:

- Ot —va)d | o [0+ RE —13)T,
ble-ee-ne+y 2-6)2-1)2+Y)

2
con la diferencia de produccién asociada dada por:

i —w = 2(1"‘7)2(‘?1_‘72)(‘71‘“72)
b 2-0)2-y)2+Y)

Ya no nos ocuparemos mas de la descripcién de los dos niveles de
produccién anteriores porque su interpretacion es sencilla. Pasa-
mos directamente a las consecuencias de bienestar asociadas a este
resultado. La proposicién siguiente resume el resultado principal de
esta seccion.

Proposicion 4. La implantacion de la regulaciéon simétrica en indus-
trias que no estan previamente reguladas aumenta siempre el bie-
nestar de cada industria especifica.

Una cuidadosa lectura conjunta de las proposiciones 2 y 4 genera
la consecuencia interesante de que la presencia de un mecanismo de
trasmisién regulador entre las industrias crea incentivos para la re-
plicacién reguladora. Mas especificamente, la presencia de un meca-
nismo de trasmisién reguladora hara en particular atractiva para la
industria no regulada replicar el marco regulador que gobierna a la in-
dustria vecina. Lo atractivo de esta replicacién reguladora proviene
de la proposicién 4 porque la implantacién de la regulacién simétri-
ca mejora siempre el bienestar en la segunda industria. Este resul-
tado contrasta con el del caso en que la segunda industria no esta
regulada y es adversamente afectada por la regulacién aplicada en
la industria vecina (proposicién 2). En resumen, al replicar la regu-
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lacién que gobierna a la industria vecina, la industria no regulada
puede superar los efectos de bienestar adversos de la implantacién
inicial de la regulacién asimétrica. Por tltimo, un corolario de la pro-
posicién 4 es que, dado que aumenta sin duda el bienestar especifico
de cada industria, debe ser cierto que el bienestar agregado en todo
el sector aumenta también.

VI. ESTATICA COMPARATIVA DE LOS REGIMENES REGULADORES

En esta seccién analizamos la estatica comparativa de los tres regi-
menes reguladores analizados hasta ahora. Se presenta el analisis de
acuerdo con la magnitud de la diferenciacién vertical prevaleciente
entre las plataformas.

1. Sin diferenciacion de la calidad

Cuando no prevalece ninguna diferenciacion de la calidad entre
las plataformas, entonces q, = q, . A fin de mantener nuestro analisis
tan sencillo como sea posible, suponemos que este nivel comin de la
calidad es idéntico a uno. Con esta simplificacién, el bienestar agre-
gado proveniente del resultado sin regulaciéon es s6lo una funcién
del grado de convergencia. Denotemos este bienestar por W, (y): el
bienestar con la regulacién minima (o sin regulacién). A su vez, el bien-
estar con la regulacién asimétrica y simétrica es una funcién de la
magnitud de la intervencién reguladora y del grado de la convergen-
cia. Las simulaciones numéricas ofrecidas en esta seccién supondran
que, cuando ocurre la intervencién reguladora, esta intervenciéon es
moderada o extrema exclusivamente. Esto significa que, cuando no
hay diferenciacién de la calidad, los parametros de la intervencién
estan dados por 0,=1/2 <1 =0,, segiin el tipo de intervencién que
ocurra (moderada y extrema en el primero y el segundo casos, res-
pectivamente).”” Asi pues, cuando no hay diferenciacién de la cali-
dad y cuando el grado de intervencién es 8, o 0,, el bienestar con
la regulacién asimétrica y simétrica es tamblen s6lo una funcién de la
magnitud de la convergencia. Denotamos por W, (v, 0)y asy(y, 0,)
el bienestar con la regulacién asimétrica cuando la intervencién es

12 Formalmente, 8, y 05 representan, respectivamente, el punto mediano y el méas alto dentro

del intervalo de grados viables de la intervencién reguladora cuando no hay diferenciacién de la
calidad, como lo describe la parte i) del supuesto 4.
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moderada y extrema, respectivamente. De igual modo, denotamos
por W__ (v, 9 )y W...(7,0,) el bienestar con la regulacién simétrica
cuando la intervencién es también moderada y extrema, respectiva-
mente. Se infiere la proposicién siguiente.

Proposicion 5. Consideremos el caso de ausencia de diferenciacion
de la calidad entre las plataformas. Cuando los grados de la inter-
vencion reguladora son 0, y 0,, entonces: i) cuando 6,: W,__(y,6,)
> W, (v,0,)> W (v)ese ordenamlento sedaalo laI_'go del proceso

asy min

de convergencia; ii) cuando 0,: W, (v, 0,)> W, (1, 0,) Vy € (0, y*)
pero max(Y? e )< asy(y7 e ) vy € (y*’ 1) en que

23 ~ W19+12487
6419 +12487 6

Ninguna regulacién esta siempre dominada, en cuanto al bienes-
tar, por cualquiera de los dos regimenes distintos.

+

y*_

o

En cuanto a la proposiciéon 5 son pertinentes dos comentarios.
Primero, el resultado de la ausencia de regulacién esta siempre do-
minado, en cuanto al bienestar, por cualquiera de los dos regimenes
reguladores distintos a lo largo del proceso de convergencia, y esto
ocurre independientemente del grado de la intervencién. Segundo,
la dominacién de la regulacién simétrica, en cuanto al bienestar, so-
bre la regulacién asimétrica a lo largo de todo el proceso de conver-
gencia es clara s6lo cuando la intervencién es moderada (parte
izquierda de la grafica 2). Cuando el grado de intervencion es extre-
mo la regulacién simétrica supera la regulacién asimétrica durante,
aproximadamente, 75% inicial del proceso de convergencia (parte
derecha de la grafica 2). Con la convergencia mas alta un planeador
social encontraria 6ptimo cambiar de la regulacién simétrica a la
asimétrica. Las consecuencias de la proposicién 5 para el bienestar
se ilustran en la grafica 2.

2. Diferenciacion maxima de la calidad con q, > q,

Suponemos que esta diferenciacion de la calidad esta dada a su
méximo nivel, de modo que q,/q, =3/2."” Como antes, W, (y) denota

13 Como antes, esta seccién normalizara el valor de g, a 1 para fines de la simulacién.
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GRAFICA 2. Bienestar agregado entre los regimenes (g, = q,)
con intervenciones baja y alta:0 =0, y0 =0,
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el bienestar con el resultado de ausencia de regulacién. Considere-
mos ahora los niveles siguientes de la intervencién reguladora:
0,=1/4y0,=1/2.Estos dos valores representan ahora un grado de
intervencién moderado y uno extremo cuando la diferenciacién ma-
xima de la calidad esta sesgada en favor de la primera plataforma."
Denotamos como W, (7, 0)yW, sy (7,0,) el bienestar con la regulacién
asimétrica cuando la intervencion es moderada y extrema, respecti-
vamente. De igual modo, denotamos como W, (v,0,)y W,,.(v,0,)el
bienestar con la regulacién simétrica cuando la intervencién es tam-
bién moderada y extrema, respectivamente. La proposicién siguien-
te presenta los resultados de esta simulacién numérica.

Proposicién 6. Cuando la maxima diferenciacion de la calidad esta
sesgada a favor de la primera plataforma, q,/q,=3/2, y los gra-
dos de la intervencién reguladora son 0, y 0,, entonces: i) cuando

Woax (1,6,)> asy(%ﬁ )Vy € 0.7,), pero W, (v,6,) < W, (1,6,) ¥y
€ (y 1).ii) Cuando0,: W, (v,0,)> W. o (1> 0,)Vy € (0, v,)-pero W,
(y,e )< asy(y,e YWy e (yz,l) en que: 0< ¥,<7¥,<1.1ii) La ausen-
cia de regulacion esta siempre dominada, en cuanto al bienestar,
por cualquiera de los dos regimenes distintos.

La proposicién 6 demuestra que un planeador social no encontra-
ra nunca 6ptimo aferrarse a un régimen regulador durante todo el

14 Adviértase que 03 es, en efecto, el limite superior del conjunto de grados de intervencién
admisibles cuando g; > g,, como se describe en la parte ii) del supuesto 4.
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proceso de convergencia. En particular, demuestra que la regula-
cién simétrica no superara nunca la regulacién asimétrica durante
las dltimas etapas de la convergencia, y esto ocurre independiente-
mente de la magnitud de la intervencién reguladora. El aspecto inte-
resante de esta proposiciéon es que proporciona apoyo para el
caracter 6ptimo de la implantacién de la regulacién asimétrica du-
rante, por lo menos, una parte del proceso de convergencia.

La grafica 3 ilustra la evolucién del bienestar agregado a lo largo
de todo el proceso de convergencia de acuerdo con los argumentos
enunciados en la proposicién 6.

GRAFICA 3. Bienestar agregado en los regimenes (q, > q,) con
intervenciones baja y alta:0 =0, y0 =0,
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3. Diferenciacion mdxima de la calidad conq,> q,

Supongamos ahora que q,/q,=2/3." Como antes, W, (y) denota
el bienestar en ausencia de toda regulacién. Como en las secciones
anteriores, consideramos los casos en que los grados de la interven-
ci6n estan dados por0, =1/4y0, =1/2 (estos valores representan un
grado de intervencién moderado y uno extremo cuando ocurre la ma-
xima diferenciacion de la calidad en favor de la segunda plataforma).
Denotamos como W, (v,0,)y W, (v,6,)el bienestar de la regulacién
asimétrica cuando ocurren grados de intervencién moderados y ex-
tremos, respectivamente. De igual modo, denotamos por W, (v,0,)y

W, .. (v,0,) el bienestar de la regulacién simétrica cuando los grados

15 Las simulaciones numéricas que siguen normalizan el valor de gy a 1.
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de intervencién son 0, y 0,, respectivamente. Se infiere la proposi-
cién siguiente:

Proposicion 7. Cuando la maxima diferenciacién de la calidad esta
sesgada en favor de la segunda plataforma, q,/q, =2/3,y los gra-
dos de la intervencién reguladora son 0, y 0,, entonces:

”) A Wmin(Y)
Wmax (Y’ e]) > —
%sy(% 0 _j)

v, j=1,2.
ii) Sino es viable la regulacién simétrica, entonces:
1) Cuando 6 asy('y,e )> Wi () VY € 0,7,), pero asy('y,e )
<Woin(¥) Vv € (7)) 1).
2) C‘uando ez asy(yve )>W,..(y)Vy €(0,7,), pero asy(y9 e )
<Wain(1) VY € (72, 1), en que:

2 N~ 42 —4~/55
0<i=1}=vy,< =L —1<1
{3} Y2<"1 { 17 }

La proposicién 7 sugiere dos comentarios: i) la regulacién simé-
trica superara siempre cualquiera de los otros dos regimenes en todo
el proceso de la convergencia; ii) cuando no es viable la implanta-
cion de la regulacién simétrica, el régimen regulador que sea subép-
timo no es tnico. La grafica 4 muestra que la ausencia de toda regu-
lacién superara la regulaciéon asimétrica sélo durante las Gltimas

GRAFICA 4. Bienestar agregado en los regimenes (q,> q,)
con intervenciones baja y alta:0 =0, y0 =0,
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etapas de la convergencia, pero que ocurrira justamente lo contra-
rio al principio de este proceso tecnolégico.

CONCLUSIONES

Este ensayo representa un primer intento formal de analisis de algu-
nos vinculos entre la convergencia tecnolégica y la regulaciéon. Nues-
tro analisis se basé en la caracterizacién de i) la convergencia como
proceso exégeno de cambio tecnolégico que hace desaparecer a lo
largo del tiempo el grado de diferenciacién horizontal entre dos ser-
vicios inicialmente distintos, y iZ) la regulacién como la medida en la
que se incorporan motivaciones de la maximizacién del bienestar en el
comportamiento de la empresa. La contribucién principal del articu-
lo es la siguiente. Primero, descubrimos que cuando las industrias
convergen a lo largo del tiempo y estdn sujetas a extremas asimetrias
reguladoras, emerge un mecanismo de trasmisién regulador. En
particular, descubrimos que la industria no regulada es adversa-
mente afectada por la implantacién de una regulacién aumentadora
del bienestar en la industria vecina. Segundo, la existencia de este
mecanismo de trasmisién genera incentivos para replicar la regula-
ci6n, como vimos en la secciéon vi. Tercero, desde el punto de vista de
las industrias, las consecuencias en el bienestar de replicar la regu-
lacién son ambiguas porque dependen del grado de la diferencia-
cién vertical entre las plataformas, la magnitud de la intervenciéon
reguladora y, sobre todo, el momento en el que ocurra esta réplica.
Para ilustrar esta idea, supongamos que ocurre la réplica regulado-
ra en el momento 0 <y < 1. Es decir, supongamos que pasamos de la
regulacion asimétrica a la simétrica en el punto y. La proposicién 5
demuestra que, cuando no hay diferenciacién de la calidad entre las
plataformas y la intervencién es moderada, la réplica reguladora
siempre aumenta el bienestar.

Sin embargo, la misma proposicién demuestra que, cuando la in-
tervencion es extrema, la réplica reguladora ya no es 6ptima a lo lar-
go de todo el proceso de convergencia. Consideremos como ejemplo
la evolucién del bienestar ilustrada por la parte derecha de la grafi-
ca 2 y supongamos que ocurre la réplica reguladora antes del punto
7. En este caso, la réplica reguladora aumenta el bienestar dentro
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del intervalo y<y< y* pero en cuanto se alcanza y* ya no es 6ptima
la permanencia de la regulacién simétrica: la regulacién asimétrica
supera la simétrica para y > y*. Esto implica que la trayectoria de
bienestar 6ptimo entre las industrias cambiaria la regulacién simé-
trica por la asimétrica en cuanto se alcance y*. Es decir, la implan-
tacién de la via de bienestar 6ptimo entre las industrias requiere
cierto grado de flexibilidad reguladora. Ademas, la implantacién de
la via del bienestar 6ptimo entre las industrias plantea una especie
de trampa politica. Esto es asi porque, desde un punto de vista so-
cial, la desregulacién de una de las industrias seria éptima para
¥ > 7*.Sin embargo, ningtin regulador de industrias especificas esta-
ra dispuesto a desregular unilateralmente su propia industria en
vista de los efectos de bienestar adversos que derivaran de tal accién
(proposicién 2). En resumen, la implantacién de la via de bienestar
6ptimo entre las industrias requiere también alguna clase de meca-
nismo de imposicién entre las industrias, lo que haria obligatoria la
desregulaciéon de una industria especifica cuando ello resulte 6pti-
mo. El conjunto de cuestiones analizado lineas arriba —para el caso
en que no exista ninguna diferenciaciéon de la calidad y se aplique
una intervencién extrema— esta presente también cuando la indus-
tria inicialmente regulada tiene una ventaja de calidad: ¢, > ¢, . Dada
esta semejanza analitica, aqui no estudiamos mas este caso.

Surge una visién contrastante cuando q, > q,. En este caso, e inde-
pendientemente de la magnitud de la intervencién, la réplica regula-
dora aumenta siempre el bienestar. La caracteristica importante de
este panorama surge cuando la viabilidad de la réplica reguladora
esta restringida: cuando el Ginico camino para eliminar la asimetria
reguladora consiste en una disminucién de la regulacién prevale-
ciente en la industria regulada. La réplica reguladora hacia arriba
podria resultar dificil de implantar, por ejemplo debido a la existen-
cia de restricciones “institucionales” especificas de un sector. Con-
sideremos el caso representado en la parte derecha de la grafica 4
como un ejemplo. Dado que no es viable la réplica reguladora hacia
arriba (por hipétesis), el régimen regulador asimétrico prevalecien-
te asegura una via de bienestar 6ptima para la industria que sea la
segunda mejor para Y < ¥,. Sin embargo, cuando y > ¥,, la implanta-
cién de esa via requeriria una disminucién del aparato regulador
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(asimétrico) prevaleciente. Esta ltima situacién posibilita, de nue-
vo, el surgimiento de una trampa politica. Esto es asi porque el regu-
lador que opera en la industria regulada no tiene incentivos para
disminuir su propia regulacién (el bienestar de la propia industria
aumenta en 0) cuando seria 6ptimo hacerlo desde una perspectiva
del bienestar de las industrias.

Por tanto, a menos que se disponga de un mecanismo de imposi-
cién para las industrias, la regulacién asimétrica persistiria en el
resto del proceso de convergencia, lo que haria inviable paray > 7,
la politica industrial 6ptima que seria la segunda mejor. Una obser-
vacion interesante, implicada también por la misma figura cuando
el régimen que seria el primero mejor resulta inviable, es que, a lo
largo del proceso de convergencia, seria conveniente para la indus-
tria no regulada el cabildeo en favor de la desregulacién de la industria
vecina a fin de eliminar los efectos adversos de bienestar derivados
del mecanismo de trasmision. Las consecuencias de los esfuerzos de
cabildeo exitosos para el bienestar agregado dependeran criticamen-
te de la cronologia. La desregulacién aumentara siempre el bienes-
tar s6lo cuando y > 7,, pero de otro modo disminuir4 el bienestar: la
seleccion de la politica correcta es tan importante como la implanta-
cién en el momento correcto.

Adviértase que en nuestro marco la replicacién reguladora es ins-
titucionalmente equivalente a la armonizacién reguladora mediante
la creacion de un suprarregulador con poderes que vayan mas alla de
los limites industriales. Por tanto, cuando se requiere la armoniza-
cién reguladora, la existencia de un suprarregulador podria tornar
automatica la implantacién del resultado simétrico.' Sin embargo,
una coordinacién mas estrecha y mejor entre los reguladores que
operan en industrias diferentes bastaria también para hacer viable
la armonizacién reguladora. El problema con este tltimo enfoque es
que tal coordinacién reguladora de la industria podria ser costosa y
dificil de implantar, aunque existe la posibilidad de que un supra-
rregulador haga la armonizacién reguladora facil de aplicar.

16 La Oficina de Comunicaciones del Reino Unido (Ofcom), de reciente creacién, tiene su ori-
gen, de acuerdo con algunos de sus funcionario de mas jerarquia, en la necesidad de mejorar la
regulacién entre las industrias a medida que evoluciona la convergencia. La Comisién Federal de
Comunicaciones de los Estados Unidos y la CRTC de Canadé son también un ejemplo de las enti-
dades reguladoras con facultades que rebasan los limites de la industria.
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Por dltimo, nuestro analisis demuestra también que la implanta-
cion del concepto de la neutralidad tecnolégica en las tecnologias
convergentes dista mucho de ser algo sencillo. Por ejemplo, conside-
remos el caso en que no existe ninguna diferenciacién de la calidad
entre las plataformas, como se ilustra en la grafica 2. Puesto que la
neutralidad tecnolégica se refiere a la idea del tratamiento igual de
servicios similares, consideremos la situacién en la que el grado de la
diferenciacion horizontal entre los servicios no es particularmente
alto, digamos v, en que y < Y*, pero suponiendo que estos dos valores
no difieren significativamente. Una primera observacién es que,
como se indica en la parte izquierda de la grafica 2, cuando es mode-
rada la magnitud de la intervencién reguladora, la implantacién
del principio de la neutralidad tecnolégica (regulacién simétrica)
aumenta siempre el bienestar respecto a los regimenes asimétricos o
de ausencia de regulacién. Esto aporta un argumento en apoyo de la
implantacién de politicas tecnolégicamente neutrales. Sin embargo,
la parte derecha de la grafica 2 indica que, cuando es extremo el gra-
do de la intervencién reguladora, la preservacién del principio de la
neutralidad tecnolégica (para y > y*) podria ser una politica que
disminuya el bienestar indudablemente. La base del analisis ante-
rior es sencilla pero importante: los efectos de bienestar de la im-
plantacién de la neutralidad tecnolégica son también sensibles a la
naturaleza de la intervencién reguladora. Es decir, si la implanta-
ciéon de la neutralidad tecnoldgica intenta maximizar el bienestar
entre las industrias, los reguladores deberian estar conscientes de
que las ganancias de la implantacién de esta politica podrian verse
minadas por la manera especifica en que esto se efectie.

APENDICE

Pruebas de “convergencia y el principio de la neutralidad tecnolégica”

Proposicion 1. Consideremos el caso de la plataforma que opera en la prime-
ra industria y enfrenta una cantidad positiva de sustituibilidad: y > 0. La
elasticidad de precio propio de la demanda asociada a esta plataforma
esta dada por:

|n|=[%]£&J={ 7.(L+7)p, }
1 )\ % 1+y)A—p)—vg.A+y) (1 - py)
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Como veremos en las paginas siguientes, los precios de equilibrio estan
dados por pi y p¥, como lo establece el conjunto de ecuaciones en (2). Susti-
tuyendo estos precios de equilibrio en la elasticidad anterior, ésta se simpli-
fica a:

1
n|<p;,p;)-{(1_y)(l+y)}

Ahora bien, un resultado bien conocido en la economia antimonopélica es
que la elasticidad critica de la demanda para funciones de demanda lineales
aparece en Church y Ware (2000):

o 1
n m +2t

en que my t denotan el margen de precio-costo y el pequeno pero significativo
aumento de precio no transitorio, respectivamente. Ahora, cuando 1—m< 0
la disminucién de las ventas derivada del hipotético aumento de precio del
monopolista sera suficientemente grande para tornar incosteable tal opera-
cion. Asi pues, cuando el aumento del precio es incosteable, el monopolista
hipotético carece de poder para aumentar el precio debido a la presencia de
sustitutos suficientemente cercanos. Desde esta perspectiva, la condicién
) —N< 0 definiria el conjunto de y valores para los que operan las dos tecno-
logias convergentes, en efecto, en el mismo mercado. Se infiere que: |—n
<0< (1-7)(1+y)< (m+2t). Para ver que se da la altima desigualdad, ob-
servemos primero que m+2t > 1, puesto quem =1yt > 0."" Por la inspeccién
observamos que (1 —v) (1 +7) <1 de modo que se da 1—n< 0, lo que implica
que las dos plataformas compiten forzosamente en el mismo mercado W

Proposicion 2. Consideremos primero la industria regulada. El bienestar so-
cial con el resultado de la ausencia de regulacién esta dado por w, evalua-
do en las producciones x; y x;. Definamos este nivel basico del bienestar
como w;. Sustituyendo los niveles de equilibrio de la produccién con la
regulacién asimétrica, X, y X,, en la funcién de bienestar w,, obtenemos el
bienestar con la regulaciéon asimétrica: w,. Por tanto, el cambio del bie-
nestar asociado a la industria regulada cuando se implementa la regula-
cién asimétrica, 0 >0, esta dado por:

0g, (1+7)*[167, — v 7,2 —6) —207,(6 —v?)]
40-2)*(y-2)*2+y)*

W, —W1*>={

Obsérvese que ﬂ;/l -W >0 < 16q, —y’q,2-0)—207,(6 —y*) > 0. Esta

17 El margen de costo-precio es idéntico a 1 porque se supuso que los costos marginales son
iguales a 0.
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tltima desigualdad puede reexpresarse como o, = (2 —0)y*/(16 —20(6 —y?))
< 4,/q,-Dado que min(g,/q,) =2/3y, por inspeccién, o, < 1/6V 0,y € (0,1),
se da la condicién o, < q,/q, de modo que W, —W* > 0. Asi pues, el bienes-
tar aumenta en la industria regulada tras la implantacién de la regulacién
asimétrica. Consideremos ahora a la industria no regulada. La funcién de
bienestar correspondiente se describe por:

2
W, = , xy)d. B L T GV T~ a5
2 IPz(xl 2) x2+y{q](y)q2(y)} 2 (g,(1)? Y{Q](Y)‘h(ﬂ}

Como antes, el bienestar sin regulacién en esta industria esta dada por W,
evaluado en las producciones x* y x7. Definamos este bienestar como W,".
De igual modo, insertando X, y X, en W, obtenemos el bienestar en la indus-
tria no regulada bajo la regulacién asimétrica: W,. Por tanto, el cambio de
bienestar asociado con la industria no regulada cuando se implanta la regu-
lacién asimétrica, 6 > 0, esta dado por:

07, (1+7)°[3,2 -0) 8 —v*) —vg, (4 - 0)]
40-2)°(y-2)*@2 +7)*

(W/2 _Wz*)={

Adviértase que Wz -Wi<0< q,2-0)8-7")—yq,(4-0)> 0. Esta al-
tima desigualdad puede reescribirse como q,/q, < (2—0)@—y>)/y(4-0)
= ,. Dado que max(q,/q,)=3/2y, por inspeccién, 7/3 <a,V0,y € (0, 1),
se da la condicién q,/q,< o ,, de modo que W, —W,*<0 m

Proposicion 3. El bienestar agregado en las industrias reguladas y no regula-
das se obtiene sustituyendo directamente (x;', x})y (%,, &,) en la funcién
de bienestar, respectivamente. Por tanto, el cambio de bienestar agregado
debido a la implantacién de la regulacién asimétrica esta dado por:

0g, (1 +7)°[q, (y*(4+0) + 4(4—30)) — 8y7, (2 — 0)]
40-2)*(y-2)*2+y)*

W—W*:{

Adviértase que W —W*2> 0 < g, (v*(4 +0) + 4(4—30)) —8yq,(2 —0) > 0.
Esta altima condicién puede reescribirse comoy, =8y(2—0)/(y*(4+0)
+4(4-30)) < q,/q,. Mediante la inspeccién directa podemos demostrar facil-
mente que max(y ,) ocurre cuando (0,7) = (1, 2\/3/5) o, max(y ;) = 0.894. Su-
pongamos primero que q, =q,. Por tanto, la desigualdad x,<q,/q,=1
sostiene trivialmente V0,y € (0, 1). Supongamos ahora que g, > q,. Se infiere
inmediatamente que q,/q, > 1,de modo que la condiciény , < q,/q, también
sostiene V0,y € (0, 1). Por tanto, ¥, < q,/q, se da siempre que q, > q,. Esto
prueba la primera parte de la proposicién. Supongamos ahora que q, > q,.
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Por la parte ii) del supuesto 4 el intervalo valido de la intervencién regula-
dora esta dado por 0|(g,>q,) € [0, 1/2]. Denotamos lineas abajo este con-
junto vélido de niveles de la intervencién reguladora como 0. Ahora bien, la
desigualdad estricta x,< q,/q, sigue aplicandose para cualquier y € (0,1)y
cualquier O perteneciente al conjunto 0 siempre que g,/ € (max(x , (7,0)),
1). Para observar esto, adviértase que cuandoq,/q, = max(y , (v,0)), el plano
asociado descrito por la proporcién de calidad en el espacio restringido (0,7)
es tangente a la superficie y , (7,0). Por tanto, cuandoq,/q, € (max(y ,(7,0)),
1) cualquier plano de la proporcién de calidad en el espacio (y, 0)se encon-
trara por encima o seré tangente a la superficie y , (y,0), satisfaciendo asi la
condicién i (1, 0) < q,/q,, tal como se describié en la segunda parte de la
proposiciéon. En cambio, cuando la proporcién de calidad cae fuera del in-
tervalo q,/q, € (max(y ,(y,0)), 1), cualquier plano de la proporcién de cali-
dad en el espacio (y,0)y la superficie y | (y,0) se intersectarén, lo que implica
que el signo del cambio del bienestar es ambiguo. B

Proposicion 4. Consideremos en primer término la segunda industria. Deno-
temos por W," el bienestar asociado a esta industria cuando no esta im-
plantada ninguna regulacién. Sustituyendo los niveles de equilibrio de la
produccién asociada a la regulacién simétrica x1 y x2, en la funcién de
bienestar W,, obtenemos el bienestar con la regulacién simétrica. Denote-
mos este bienestar por W,. El cambio de bienestar en la segunda industria
cuando se implanta la regulacién simétrica respecto al resultado no regu-
lado, para 6 >0, esta dado entonces por

7w =80’ T, — 1@ 1@, — 4) 7,60 — 0y~ 8)]
S 46-2)*(r-2)*@ +y)*

Dado que por hipétesis conocemos que 2q, —Yq, > 0 entonces W, — W, >0
si'y s6lo siyq,(0 —4) —7,(60 —0y> —8)> 0 o, equivalentemente, si §,/7,< (8
+0y%—60)/y(4—0) =a.,. Puede verse ficilmente que min(o,)=1Y(y,0)
€ (0,1).Por tanto, la condiciénq,/q, < a , se da trivialmente cuandoq, > q, .
Ahora bien, cuando q, > q, se da la condiciéng,/g,< o ; alo largo de todo el
proceso de convergencia s6lo cuando esta restringido el conjunto de la inter-
vencién. En particular, la condiciéon gq,/q,< o ; se da a cualquier nivel de di-
ferenciaciéon de la calidad cuando el conjunto 0 esta restringido, de modo
que se da 3/2< a,. Despejando esta altima desigualdad para 0 obtenemos
0 < (12y —16)/(2y* —12 +3y). Dado que esta condicién debe darles para todo
el proceso de convergencia,y — 1, debe ocurrir que 0 < 4/ 7,10 que se da pa-
ra la parte ii) del supuesto 4. Por tanto, dado que cuando q, > g, se aplica la
parte ii) del supuesto 4, tenemos que se satisface la condiciéon q,/g,< o, de
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modo que W, —W,* >0 a cualquier nivel de diferenciacién de la calidad.
Consideremos ahora la primera industria. Como antes, W,* y W, denotan el
bienestar en esta industria con la ausencia de regulacién y la regulacién si-
métrica, respectivamente. El cambio de bienestar asociado con la transicién
de la ausencia de regulacién a la regulacién simétrica en la primera industria
esta dado por:

W _W* = 9(1+Y)2(2q_1 —Yq,) [q,(8 + 6y —60) +q,(0y — 4y)]
b 40-2)%(y -2)>@ +7)°

Como antes, sabemos también por hipétesis que 2q, —yq, >0 de modo
que W, =W * >0 si y sélo si q,(8 +0y> —60)+q, Oy —4y) >0 o, equivalente-
mente, si o, =Y(4—0)/(8-0(6—-7%))<q,/q,. Por inspeccién, observamos
que max(a ;) = 1. Asi pues, la condicién o, < q,/q, se da trivialmente cuan-
do g, > q,,lo que implica W, —W,* > 0. Ahora bien, cuando g, > g, se aplica
la condicién o, < q,/q, a lo largo de todo el proceso de convergencia sélo
cuando el conjunto de intervencion esta restringido. En particular, se aplica
la condicién o, < q,/q, a cualquier nivel de la diferenciacién de la calidad
cuando el conjunto 0 esté restringido, de modo que se aplica o, < 2/ 3. Despe-
jando esta Gltima desigualdad, para 6, obtenemos como antes 6 < (12y —16)/
(2y* —12 +3y). Dado que esta condicién debe aplicarse durante todo el pro-
ceso de convergencia, Y — 1, debe ser cierto que 6 < 4/7, 1o que de nuevo
ocurre por la parte ii) del supuesto 4. Por tanto, dado que cuando g, > q, se
aplica la parte ii) del supuesto 4 tenemos que se da la condicién o, < q,/q,,
de modo que W, —W,* > 0 a cualquier nivel de diferenciacién de la calidad m

Proposiciones 5, 6 y 7. No necesitan pruebas formales porque se infieren in-
mediatamente de la sustitucién directa del conjunto pertinente de valores
en las funciones de bienestar correspondientes B
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